
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

-Apruébese Cometido Funcional a Conductor,
del Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 1601C.2021

DEcREro r.,1"35Y9 -¡tcl

Vistos:
La solicitud de cometido func¡onal a Conductor

del Departamento de Educación de Lota, Don: DANIEL IBAÑEZ BELMAR ;

DECRETO N" 300 del 25.08.2021 que delega firma por orden del Sr. Alcalde;
D.F.L. N' '1 del 24.01.94 "Código del Trabajo"; Resoluclones 7
y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional
de Mu nicipa lidades:

DECRETO:

AUTORICESE vio je del Bus Potenle FBXD-49 a
conductor, del Departamento de Educación de Lota, Don. DANIEL IBAÑEZ
BELMAR,   , cometido funcional, para traslado de alumnos
Escuela Centenario a la comuna de Santa Juana; el día 29 de noviembre de 08:00
a 20:00 hrs.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y AR HÍVESE

IZ N BENITEZ VEGA
ACIÓN MUNICIPALCRETARIO UNICIPAL (S) J

..POR ñoR elcaloe"

BBV/EM

DISTRIB lÓrr,¡:

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Sub Depto. Personal
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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